
 
 

 

 

 
  ORDEN NÚMERO: 1664/2021 
  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 003/2022 
(Antecedente: 012/2019 - 154/2020. (A/SER-015534/2018) 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
            
         Vista la propuesta de 1ª prórroga del contrato de servicios denominado “CENTRO 
ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL INFANTIL (CIASI)”, adjudicado por 
Orden 1974/2018, de 27 de diciembre, a ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA (G80054760), formalizado el 
día 28 de enero de 2019, con un plazo de ejecución que finaliza el 31 de diciembre de 2021. 
 
       Mediante la Orden 1176/2020, de 17 de septiembre, se aprobó la 1ª modificación de este contrato 
por la que incrementó el número de psicólogos en dos adicionales a los 7,5 que ya constaban en la 
plantilla, el centro pasó a tener nueve psicólogos a tiempo completo y uno a media jornada, dicha 
modificación se formalizó el 22 de septiembre de 2020. 
 
       Previo informe favorable de la Intervención General y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en la cláusula 24 y el apartado 18 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

                                                         DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del contrato: “CENTRO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN EN 
ABUSO SEXUAL INFANTIL (CIASI)” por importe total de 980.470,08  euros (IVA exento), que se 
financiará con cargo a la C. Económica 25401, C. Funcional 232F de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid.  
 
 

Año Días 
Precio plaza ocupada / 

día actualizado, 
IVA exento 

Importe Total 
(IVA EXENTO) 

2022 365 490.235,04 € 490.235,04 € 
2023 365 490.235,04 € 490.235,04 € 

TOTAL 730 980.470,08 € 980.470,08 € 
 

 
      En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de 
octubre de 2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que 
incluyan en su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un 
procedimiento de verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe 
correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.  
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Ref: 58/783943.9/21



 
 

 

 

 
Ejercicio 

Nº Meses Imputados 
 a cada Ejercicio 

Nº Meses 
 Ejecución 

IMPORTE TOTAL 
 (IVA EXENTO) 

2022 11 (*) 12   449.382,12 € 

2023 12 (**) 12   490.235,04 € 

2024 1 (***) 0    40.852,92 € 

TOTAL 24 24 980.470,08 € 
 

                     
                       (*) Del 1 de enero de 2022 al 30 de noviembre de 2022 
                  (**) Del 1 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2023 
                  (***) Del 1 de diciembre de 2023 al 31 diciembre de 2023 
  
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2022 
hasta el día 31 de diciembre de 2023, ambos incluidos. 
 
TERCERO.-  El contratista aplicará a este periodo de prórroga, las garantías definitivas constituidas 
mediante resguardos de garantía en Retención del precio, números 201955002626F y 
201955002631G, ambas de fecha  29 de mayo de 2019, por importes de 34.044,10 euros y 27.235,28 
euros, respectivamente, y  número  202055004468V, de 28 de diciembre de 2020, por importe de 
4.766,17 euros, lo que asciende a un total de 66.045,55 euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 
 
 
 

 
14 de Octubre de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                      Fdo.: Alberto San Juan Llorente 
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